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• En formato digital a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla habilitada en su página 
web, en el Punto de Acceso General Electrónico de la Administración General del Estado o a través de la sede electrónica 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos vinculados o dependientes de la misma. 
 
Toda la documentación obrante en la cuenta justificativa deberá seguir un orden correlativo, numerando todos los folios 
del expediente y precediendo un índice de todos los documentos existentes en el mismo. 
 
La cuenta justificativa será rechazada si no se efectúa la digitalización del expediente en los términos indicados. 
 
Contenido de la cuenta justificativa. 
 
Constará de una Memoria Económica y una Memoria de Actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención. 
 
a) La Memoria Económica comprende toda la documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a 
la subvención concedida. Los citados gastos tendrán que adaptarse a los conceptos de gasto convenidos o autorizados, 
así como a la localización territorial prevista igualmente en el Convenio-Programa. 
Previa petición y autorización, podrán admitirse desviaciones en la imputación de cantidades a los distintos conceptos 
de gasto en una cuantía de hasta un diez por ciento, en más o en menos, del importe asignado a cada uno de dichos 
conceptos, siempre que no se modifique la cuantía total subvencionada ni la desviación se aplique a conceptos de gasto 
no autorizados. 
b) La Memoria de Actuación especificará con el máximo detalle las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos, así como, su relación directa con los justificantes de gasto aportados, debiendo la entidad cumplimentar en 
todos sus extremos los apartados del modelo de Memoria de Actuación que figura como Anexo II, para cada uno de los 
programas que hayan sido subvencionados. En todo caso, el representante de la entidad deberá certificar este Anexo. 
 
El contenido mínimo de la memoria de actuación, cuya plantilla viene en el Anexo II de la Guía de Subvenciones, será 
el siguiente:  
 
1. Entidad organizadora 
2. Denominación del programa 
3. Temporalización del proyecto 
4. Localización física donde se ha ejecutado el proyecto 
5. Objetivos y fines 
6. Participantes 
7. Actividades realizadas 
8. Medios 
9. Liquidación 
10. Colaboraciones 
11. Publicidad 
12. Conclusiones 
 
Justificación Económica 
La documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida, se presentará separada 
para cada uno de los programas subvencionados, aportando siempre originales. 
 
Sólo se podrán justificar los gastos efectuados en España. 
 
Finalizado el plazo para la justificación de la aplicación de la subvención, las entidades deberán presentar la Memoria de 
Actuación y la Memoria Económica, con todos los justificantes de los gastos realizados en la ejecución de los programas 
subvencionados que se imputen a la misma, cumplimentadas en los anexos que se citan al final de este apartado. 
 
No podrán alterarse dichas memorias ni aportarse documentación complementaria que, en su caso, pudiera sustituir a 
la relacionada, salvo aquella que sea requerida por el órgano fiscalizador. 
 
Además se acompañarán los documentos siguientes: 
 
a) Certificación de la entidad bancaria en la que deberán constar los intereses que la misma haya producido desde 
el abono de la subvención en la cuenta en la que se haya ingresado en la que conste el tipo de interés que retribuye la 
cuenta así como los intereses totales devengados. En aquellos casos en los que dicha cuenta corriente no sea exclusiva 
para la subvención específica, siendo una cuenta corriente de carácter general, deberá especificarse por parte de la 
entidad bancaria los intereses generados producidos por la subvención a justificar, si existiesen dichos intereses. 
b) Relación certificada del personal voluntario que ha participado en los programas  
subvencionados con expresión de los costes derivados de su aseguramiento obligatorio. 
c) Los tres presupuestos en el caso de obras por importe superior de 40.000 euros y de equipamiento por importe 
superior de 15.000 euros ( art. 118.1 LCSP) en la fecha de ejecución de la obra o compra del equipamiento. 
d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados,  
así como de los intereses derivados de los mismos. 
e) Certificación del representante legal de la entidad relativa a: 
 

- Que la subvención concedida ha sido destinada a la finalidad para la que se concedió. 

- Que se han cumplido los requisitos, condiciones y finalidad determinantes de la concesión de la subvención. 

- Que los gastos ocasionados en el ejercicio de la actividad subvencionada son necesarios para su realización. 

- Que los gastos han sido realizados en el periodo de vigencia establecido en el convenio o base reguladora y 
han sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación fijado en el convenio/ 
convocatoria. 
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